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2. La propuesta se notificará a íos interes8dos poniéndoles de
manifiesto el expediente, ""'" que en el plazo de ocho ellas puedan
alegar cuanto consideren conveniente en su defensa.

3. El expediente, con todo lo actuado, se remitirá al titular de
la Consejería competente que adoptará la resolución oportuna si se
trata de la imposición de sanciones por la comisión de infraCCiones
leves o ,Jf'8ves o, en su caso, lo someterá a la decisión del ConSejo
de GobIerno cuando la infracción fuera calificada de muy grave.

4. El acuerdo de,imposición de sanciones por faltas muy
graves seri publicado en el «Jloletín Oficial del Principado de .
Asturias y de la Provincia».

DISPOSIOON TRANSITORIA

Los procedimientos sancionadores iniciados al amparo de la
le$islación anterior continuarán tramitándose con arreglo a· la
mIsma hasta su resolUCión definitiva.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de .
aplicación esta Ley c9adyuven a su cumplimiento, así como a todos
los Tribunales y Autoridades que la guarden y la hagan guardar..

Oviedo, 11 de diciem!!re de 1985.
PEDRO DE SilVA OENFUEGOS-JOVELtANOS

Presidente del Princi~ de' Asturiu

(Publicado. en el «Bolf!f{n Oficiq/ fin PrincipMo • AstUTiaJ: , dio la ProvilK'illJf. 1flI~
ro 290, di! 17 de diciembre dJ!,l985) ,

COMUNIDAD VALENCIANA
1472 DECRETO de 28 de octubre de 1985,·tkl Consejo de

la Generalidad Valeneiana, por la que se aprueba la
nueva denominación del· municipio de L 'Eliana
(Valencia).

El Consejero de la Generalidad Valenciana, en sesión de 28 de
o~tu1?re de 198.5, a propuesta de la Consejería de Administración
PúblIca, aprobó el Decreto en el que se dis~ne. lo siguiente:

. Artículo ú~ico.-E1 act~ ~~ni~pi~ de La Eliana. de la provin.
Cla ,de ValenCla, se de!10mIDa~ L Ehana. Las referencias que. al
anUguo nombre se hubieren realIzado por los órganos del Estado u
otros Organismos públicos se entenderán hechas en lo s).lcesivo a
la nueva denominación. " ,

Valencia, 28 de octubre de ¡98S.-E1 Presidente de la Generali.
dad, Joan Lenna i Bla$Co.-EI Consejero de Aministración Pública.,
Vicent Soler i Marco.

ARAGON
1473 LEY de 2 de diciembre de 1985, de participación de

las- Comunidades Aragonesas asentadas fuera del
territorio, en la vida social y cultural tk Aragón.

El Presidente de la Diputación General de Aragón, bago saber'
que ¡as Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del Rey
y por la autoridad'que me confieren la Constitución y"el Es~tuto
de Autonomía, promulgo y. ordeno la· publicación ~ la sigUiente
Ley. .

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 8,· del Estatuto de Autonomía de AraS6n prevé que
los poderes aragoneses velarán para que las Comunidades Aragone
sas asentadas fuera de Aragón puedan, en la forma y con el alcance'
que una Ley de Cortes determine, participar en la vida social y
cultural de .. Aragón, sin Que ello suponga., en ningún' caso, la
concesión de derechos políticos. _ -, -

En cumplimiento de este mandato estatutario, la presente Ley ,
reconoce el derecho de estas Comunidades a dicha participación. a
la vez que establece la forma y elalcance en las que puede hacerse
efectiva. '

Con estas finalidades, la Ley establece los requisitos que deben·
reunir las Comunidades para tener derecho a dicha parti9pación,

asi como el conte¡Udo de laI de=he.,Creando asimismo Cauces'de
· reciproca comunicación y col.boración entre la Comunidad Autó
noma y las Comunidad~ AraSonesas.. . .

Por últiJllo; la Ley ctI'II, en el seno de la Diputación General, el
Consejo de ComuniClades AraSonesas, órgano de caricter delibe·
rante ., funciones consultivas, mediante el cual se instrumenta la
partiClpación de las Comunidades Aragonesas en la vida social y
cultural de Aragón. . .. . . .

. CAPITULO PRIMERO

DIsposIciones leneralet

Articulo l.. La Comunidad Autónoma de Aragón promueve,
fomenta y coordina la participación en la vida social y cultural de
AraJón. de las Comunidades Aragonesas asentadas fuera de .su
temtono, respetando su Butonom .

a" creando cauces de comunicación y 'colaboración en la for'ma' y
con el alcance qué determina la presente. Ley.
. Art. 2.· 1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley
tendrán la consideración de Comunidades" Aragonesas asentadas

· fuera de Aragón aquellas asociaciones. válidamente constituidas,
que reúnan los siauientes rel¡uisitos:

1.° Estar dotadas de personalidad juridica con arreglo a las
· leyes o disposiciones apIicables en el territorio de asentamiento.

2.q Prever en sus normas constitutivas o estatutarias, como
finalidad principal la defensa de la identidad aragoneia.

3.· Carecer de ánimo de lucro.· •.
4.° Tener el.número mínimQ de asociados que ~entaria

mente se determ1:De.
S.' Solicitar formalméÍl.te la inscripción en el Registro a que

~ta Ley S;e refiere. " . ' - . •

2. Cumplidos los anteriores requisitos la Diputación General
de Ara¡¡ón procederi al reconocimiento formal de las Comunidades
ya su lDSCripciÓn en el Registro a que se refiere el articulo 'l.' de
esta Ley. .

3. En ningÚD caso estas Comunidades gozarán. de derechos
politicos.· . . . ¡" "

CAPITULO II

Del alcance J contenIdo de la. particlpaclóo

AJ:t. 3.· LB p¡;rticipación en la vida social' y cultural de las
Comunidades Aragonesas a las que se refiere el articulo 2.· de esta
Ley, les confiere derecho a: - '. . ,'.

a) Ser oídos por la Diputación General de AraSón en máteria
. de emigración.

b) Ser informadas de cuantas disposiciones, resoluciones y
convocatorias se adopten por los poderes públicos aragoneses y que
afecten a la· vida social Ycultural de las Comunidades Aragonesas
asentadas' fuera de Aragón. .

e) Colaborar con los organismos públicos aragoneses en el
fomento de las actividades relacionadas con la vida social y cultural'
de Aragón," en el 1errilOrio donde están asentadas.

d) ¡ntormar a través de los medios de comunicación social
propios de la Diputación General de Aragón, de sus actividades en
el ámbito de participación regulada por la presente Ley.

e) Disfrutar de las bibliotecas, recursos y archivos dependien·
tes de la Comunidad Autónoma. .

Art. 4.· La Administración Pública de la Comunidad Autó
noma a los efectos de la presente Ley procurari los siguientes fines:

1. Potenciar la éonstituci6n de Entidades asociativas que
tengan como fin incremental' los lazos sociales y culflJrales de los
aragoneses que viven fuera de Aragón.

2. Hacer efectiva la colaboración y participación dO las Comu·
nidades Aragonesas asentadas fuera de Aragón con la Diputación
General, creando al efecto los cauces de comunicación y colabora·
ción, áprovechando para ello la estructura formada por las distintas
asociaciones, centros o Entidades de todo ti~, que tengan.como fin
la promoción y el· mantenimiento de la Identidad aragonesa en
todas sus dimensiones.· .

3. La organización de cursos, campañas, conferencias, exposi
ciones, etcétera, tendentes a facilitar el conocimientO de la historia,
el arte, la cultura, las tradiciones y la realidad social de Aragón,
tanto en nuestro terrilorio como en los lugates de asentamiento de
dichas Comunidades. . ,

4. La creación de publicaciones para uso escolar, con especial
atención a los hijos de aragoneses residentes fuera de Aragón, que
se difundirin a través de las asociaciones de aragoneses reconocidas.
por la presente Ley. .'

•
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S. -Estudiar ,y proponer lÍs fórmulas necesarias 'para que las
entidadeo objeto.4e la presente Ley puedan aetllllr como centros de
iniciativas y tunStJ;10 deAragón en las zonas de-su asentamiento.

6. -Solicitar del Gobierno de la nación. de acuerdo con lo
establecido en el articulo 40.1 del Estatuto de Autonomia. la
celebración. de. tratados o convenios internacionales 00"0 Estados
donde existan Comunidades Aragonesas que' tengan como fin hacer
real y efectiva la colaboración de éstas en la Vida social y eultural
de Aragón.. ._

-7. celebrar -convenios con otras Comunidades Autónomas
que ten¡an como objeto la promoción y ayuda de las Comunidades
Aragonesas aseqtadas fuera de Aragón.' , _,

CAPITUW 11I

, De la forma de participación

· Art. S,o 1. Sin perjuicio 'de las atribuciones que procedan por
razón de la materia, la competencia general para la observancIa y.
ejecución de esta Ley corresponderá al Departamento de Cultura y
Educación. _ .

2. Para el cumplimiento -de los fines establecidos en la
presente Ley, se crea el Consejo de Comunidades Aragonesas,
órgano de carácter deliberante y funciones consultivas, cuyo
funcionamiento y ~men de adopción de acuerdos se determina~
rán reglamentariamente.

~ __ Art. 6.· 1. Son miembros natos del Consejo:

, a) El Consejero de Cultura y Educición que lo presidirá.
'b) Un representante de cada uno de los Derrtamentos de

Cultura y Educación; Sanidad; Bienestar Socia y Trabajo e
Industria, Comercio y Turismo.

c) Un representante de cada una de las Comunidades Arago
nesas reconocidas con arreglo a la presente Ley.

d) Y un máximo de tres personas de libre designación por el
Consejero de Cultura y Educación de la Diputación General de
Aragóa •

· '2. .En el seno del Consejo se epnstituirá' una Comisión
Permanente elegida por aquél y con las funciones que se determi
nen reg1a.qlentariamente.

3.. Asimismo, podrán constituirse dentro del Consejo cuantas
Comisiones de trabajo se consideren oportunas en razón a su
necesidad. . . .

4. Los miembros del Consejo de Comunidades Aragonesas no
percibirán retribución ~una por sus cargos. . '

Art. 7.° 1.. Sin perjuicio de las funciones que puedan atri~
buirse al Consejo de Comunidades Aragonesas asentadas fuera de
Aragónpor otras disposiciones, se determinan como propias de
este Or¡anismo a los efectos de esta Ley, Ias,gguientes: '

a) Proponer a la DipuiaciónGeneral de Aragón las aCCiones
que estime convenientes para.dar efectividad al ·contenido del
artículo '8.0 del Estatuto de Autonomia. ' '

, b) Velar 'por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por
la Diputación General de Aragón, tendentes a crear cauces de
~iproca comunicación y colaboración con las Comunidades de
Aragonesas asentadas fuera de Aragón.
.. e) Fomentar las relaciones cntre las entidades asociativas a
que se refiere el articulo 2.~ de la presente Ley.
. d) Canalizar la solieitud de actuaciones de la Diputación

General de Anlgón, relativas al desarrollo del contenido de los
articulas 6.·, 2, b, Y8.· del Estatuto de Autonomia, formuladas por
las Comunidades Ar8&onesas asenta9as fuera de Aragón.

e)·, Remitir a la Diputación Gel\eral de Aragón con caráeter
anual una Memoria de sus actividades, de la que ésta dará c\lenta
a las Cortes de Aragón.

2. Se regulará por la Diputación General de Ara8ón el
funcionamiento del Consejo- de Comunidades Aragonesas asenta-
das fuera de Aragón. '

Art. 8.~. l. La Diputación General de Aragón para Megurar el
cumplimiento del articulo 6, 2, b, del· Estatuto de Autonomía,
facihtará la presencia de representantes de, las Comunidades
Aragonesas inscritas al amparo de esta Ley en ,los Consejos. .
Institutos u Qtros entes de carácter consultivo, y dependientes de la
Diputación· General de Aragón, que puedan constituirSe en la
Comunidad A.utónoma y tengan relación con actividades que
directamente bagan posible el regreso de los que viven y trabajan
fuera de Aragón.' , • '.

2. La DIputación General de Aragón, por mediación de su
Consejero de Cultulll y Educación, dará cuenta al menos con

· cárácter anual a las COnes de: Aragón,.a través de la Comisión de
Educación, Cultura y Deportes de las mismas, de las actividades
desarr.olladas por eJ Consejo de Comunidades Aragonesas.

Art. 9:0 Dependiente del Departamento de Cultura y Educa~
ción, se crea el Registró de Comunidades Aragonesas asentadas

-fuera de Aragón, que será público. en el que seran inscritas las
.entidades asociativas" que se ufiere el artículo 2.0 de .la presente
Ley, .Y en el que se tomará razón de su nombre, constitución,
Estatutos, órganos re¡t0r:s y las modificaciones que se produzcan.

Disposiciones adlciollales ,

Primera.-Para el cumplimiento de los fines de la presente Ley,
se consignarán los ciéditos presupuestarios en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Aragón. "

Segunda.-Por decreto de la Diputación General de Aragón, a
propuesta del Departamento de Cultura "'S' Educación, en el plazo de
seis meses. a partir ,d~ Ja entrada en vigor de la presente Ley, se
regulará eliiste.ma de ayudas económicas y técnicas, y las activida
des objeto de subvención, p8ra la puesta en marcha de lo que
establece la presente Ley.

D1SPOSlCION FINAL

Se faculta a la Diputación General para dietar las disposiciones
reglamentarias que requiera el desarrollo de la presente Ley.

D1SPOSICION DEROGATORIA .
\

Queda derogado el Decreto 47/1983. de 3 de mayo. por el que
se crea el Consejo General de Centros Regionales de Aragón en
España, su Reglamento. aprobado por Orden de 23 de mayo de
1984, del Departamento de Cultura y Educación, y cualquiera otras
disposiciones de igual o inferior rango a la presente Ley, en cuanto.
~ opongan. a l0. establecido e~ la misma. .

Por tanto, ordeno que. tOdos losciudadanos, Tribunales, autori
dades y poderes públicos, a los que corresponda, observen y hagan
cumplir esta Ley. •

Zara80za. 2 de diciembre de 1985.~El Presidente de la Dipu
tación General de Aragón, Santiago Marraco Solana.

Se publicó en el #(&J~ín Oficial de ..(rágón» dR fechiJ JJ de diciembre tk 1985 )'
número JI J

1474 _ RESOLUCION de 30 de octubre de 1985. de la
Dirección General de Carreteras y Transportes del
Departamento de Urbanismo, Obras Públicas y Trans·
portes, por la que se hace público el cambio de
titularidad de la concesión del S.R.T. v. e. entre El
Burgo de Ebro y Zaragoza (V-441; DA·U).

El acuerdo directivo de 10 de octubre de 1985 autorizó la
transferencia de la titularidad· de la concesión de servido público
regular de transporte de viajeros por carretera entre el Burgo de
Ebro y Zaragoza (V-44I; DA-14). a favor de «Autacares Marrón;
Sociedad Limitad8», por cesión y renuncia de su anterior titular
dierederos de Teodoro Marrón Campos, Sociedad Limitada».

Lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a que
se condicionó dicha autorización, quedando subrogado la ñueva
Sociedad concesionaria en los deréchos y obligaciones de la
concesión.

Zara80za. 30 de octubre de 1985.-EI Director general. Sergio
Campo Rupérez.-5.143-D (127). '

COMUNIDAD DE MADRID
1475 ORDEN de JI de noviembre de 1985, de la Consejeria

de Agricultura y Ganaderia, por la que se aprueba la
propuesta de modificac.i6rz de la clasificación de las
viasfecuarias existentes.en el antiguo té;m;no muni~
cipa de Val/ecas (Madrid). _

Visto el exPediente tramitado para modifICar la clasificación. de
las vías pecuarias existentes eñ el 'antiguo término municipal de
Vallecas (Madrid), y .

Resultando que de 'COnformidad 'con los preceptos legales y
previa recopilación de los correspondientes antecedentes quedó
redactado el oportuno proyecto de modificación de la clasificación,
ei cual fue reglamentariamente expuesto al público y sometido a
in~orme de los Organismos competentes;

Resultando que con fecha 6 de abril de .1984, se celebró una
re~nión co-njunta en los locales de la Ju~ta Municipal del distrito


